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SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
canital de provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 oviem- 
Ire de 1837.) ., . .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
so han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.) _______________________

PRECIOS.
Por suscripción, al mes........................
Por ur número suelto........................
Anunciospara suscriptoree, 11 nea. • • 
de'Q para los que no lo son . • •

1*50 ptas
0*25 » , 
O-IO » I

0*25 11
Nám. 3171

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri- 

! cordia, numero 4.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y RU Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 Mayo.)

Núm. 1810
Miem Ginl te 19 Nrárá 

DE LAS BALEARES
Negociado 3.°—Orden público. — 

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia/fuerzas de la Guardia civil, y 
demás dependientes asi de seguri
dad y vigilancia como municipales, 
procederán á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento de 
Asia Gabriel Cursach Femenias, 
natural de Arta, quinto del primer 
reemplazo de 1885, de pelo negro, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba cerrada, boca regu
lar y color sano. , ,

Caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Exmo. Sr. Capitán 
general de este distrito, que lo re
clama.

Palma 28 Mayo de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila. 

Núm. 1811
Sección de Seguridad.—Circular. 

^Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, fuerzas de la Guardia civil y de- 
^ásdependientesde mi autoridad asi 
de seguridad y vigilancia como muni
cipales, procederán á la busca y cap

tura de los desertores del primer Re
gimiento Artilleria de Montaña Ma
riano Roig Torres y Antonio Tur 
Bonet cuyas señas se detallan á con
tinuación; y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición del Exmo. se
ñor capitán general que se interesa 
en su captura.

Palma L° Junio de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila,

Ssñ«s de Mariano Roig Torres
Natural de Sta. Eulalia (Ibiza,) 

labrador, que ingresó en caja el 12 
Diciembre de 1885.—Sus seña5 per
sonales; pelo negro, ojos y cejas al 
pelo, barba poca, boca y nariz regu
lar, color moreno.

Beñas de Antonio Tnr Bonet
Natural de San Mateo(Ibiza) labra

dor, que ingresó en caja el 12 Di
ciembre de 1883.—Sus señas per
sonales; pelo castaño, ojos melados, 
cejas al pelo, barba y boca regular, 
color sano.

Núm. 1812
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 24 del corriente se 
halla la siguiente:

REAL ORDEN
limo. Sr.: Ha llamado la atención 

de este Minsterio frecuencia con que 
los Maestros de las Escuelas públicas 
faltan al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 2 de Julio de 
1883 y se ausentan de sus respectivo* 
destinos sin la correspondiente licen
cia, ó una vez obtenida permanecen 
sin desempeñar su cargo más tiempo 
de aquél para el cual están autoriza
dos. .

En su consecuencia, S. M. la Rei
na Regente, en nombre de su Augusto

Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
ha servido disponer:

l.° Que se cumpla exactamente lo 
prevenido en la Real orden de 2 de 
Julio de 1883, teniendo en cuenta que 
el objeto de sus disposiciones fué 
impedir que los Maestros de las Es
cuelas públicas obtuvieran licencia 
que excediera de un mes, y otro de 
prórroga á lo sumo.

2 .° Que no se satisfará haber al
guno á los Maestros, Maestras y Au
xiliares que al terminar la licencia 
que les hubiera sido concedida no se 
presentaren á servir sus Escuelas, sea 
la que fuere la excusa que alegaren, 
debiendo además procederse á lo que 
corresponda, con arreglo al art. 171 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
y á la disposición 4.a de la Real órden 
de 23 de Abril de 1864.

3 .° Que los habilitados de los 
Maestros serán personalmente res
ponsables, y estarán obligados al rein
tegro de cualquier suma que abonen á 
los Maestros y Maestras que se halla
ren en este caso expresado en la regla 
anterior.

Y 4.° Que las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, bajo la res
ponsabilidad del Secretario, den cono
cimiento á los habilitados de los 
Maestros de las licencias que á éstos 
se concedieren.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 10 de Mayo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción 
pública.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y cumplimiento en la 
misma.

Palma 31 Mayo de 1887. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1813
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 26 del actual se 
halla el siguiente anuncio de la Direc
ción General de Instrucción pública, 
que se reproduce, en virtud de lo en 
el mismo prevenido, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para su publi
cidad en la misma.

Palma 31 Mayo de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza la cátedra de Anatomía general 
y descriptiva, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el reglamen
to de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años de edad, ser Doc
tor en Medicina y Cirugía ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentaián sus so
licitudes en la Dirección general de 
instrucción pública en el improroga- 
ble término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, aconpañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios y de un pro
grama de la asignatura, dividido en 
lecciones, y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar 
á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.
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2 Num. 1814

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES)
---------- ----------------- -------------------------------------------- ------------------

Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales se le 
del mes de Junio próximo, á saber:

s avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagarés dentro

Nombres de los compradores.
Su 

domicilio.
Su

Clasei y nombres de las fincas. procedencia

Número 
del 

inventario.
Término munici- Número de plazos que se adeuda y 
pal en que radica. fechas de sus vencimientos.

Importe 
en

Pías. Ots,

D. Juan Barceló y Creus.

« Pedro José Aguiló Cetre.
< Miguel Monjo,
< Manuel Villalonga.
« Jaime Serta y Fuster.

El mismo.
« Francisco Sancho, cesionario 

D. Antonio Cap debou.
« Rrmilio Cárlos Buil.

« Ramón March y Reus.
El mismo.

Palma.

Id.
Mahon.
Palma.

Id.
Id.

de
Id.

Ibiza.

Palma.
Id.

Un edificio que fué almacén de 
pólvora.

Idem id.
Idem Cuartel.

Censos.
Monte Sta. Catalina 1er. Lote. 

Idem id.

Un almacén que fué de pólvora.
Finca rústica llamada. «Las Ba

cetas.»
Un Monte llamado S. Salvador. 

Idem id.

Estado.
Id.
Id.

Clero.
Propios. 

Id.

Estado.

Clero.
Propios.

Id.

73
74
75

Varios.
65
65

61

51
18
18

Palma. 11.° plazo, 9 Junio
Id. 11.° id. 20 id.

Mahon. 16.° id. 20 id.
Palma. 9.® id. 21 id.
Sóller. 5/ id. 25 id.

Id. 5/ id. 25 id.

Palma. 3er id. 15 id.

S Antonio Abad 3er id. 12 id.
Felanitx. 3er id. 3 id.

Id. 3er id. 3 id.

1887. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

id. 
id. 
id.

165‘00
900-00

50-15
199-31

30-02
120-08

200-00

1050-00 
200-00 
800-00

Total. . . 3714‘56

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provineia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3.e de la Real 
Instrucción de 13 de Julio de 1878.—Palma 21 de Mayo de 1887.—El Administrador, Gaspar Viyao.

Según lo dispuesto en el art. l.e del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable

* cimientos públicos de enseñanza cte la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 13 de Mayo de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Núm. 1813
ALCALDIA DE PALMA

Formado el reparto de la cuota 
que en virtud de lo dispuesto por la 
Exma. Diputación provincial en su 
Circular de fecha 14 de Abril últi
mo, corresponde satisfacer á los 
propietarios que poseen viñedo en 
este distrito municipal desde media 
hectárea inclusive en adelante, á ra
zón de 87 céntimos de peseta por 
hectárea para atender á los gastes 
de defensa contra la Filoxera duran
te el próximo ano económico de 
1887 á 1B88: se anuncia al público 
que el indicado reparto se hallará 
de manifiesto en la parte inferior de 
la casa consistorial por espacio de 
diez dias contados desde la fecha de 
la inserción de este anúncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á 
efectos de reclamación.

Palma 28 Mayo de 1887.-EI Al
calde, Miguel Liado.

Núm. 1816
ROMANA UNIVERSAL.

Oorxdiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará eu 
pública subasta el arbitrio del peso 
municipal, llamado comunmente 
Romana Universal para durante el 
año económico de 1887 á 1888 bajo 
el tipo de seis mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas. ,
1.a La subasta tendrá lugar en 

esta Casa Consistorial, el dia 10 de Ju

nio próximo bajo la presidencia del Al
calde y asistencia del Síndico, por me
dio de pliegos cerrados atemperados al 
adjunto modelo, y que se habrán entre
gado al Secretario de esta Corporación 
desde el dia de publicada la subasta, 
hasta las doce de la mañana del señala
do para efectuarla, después de cuya hora 
serán abiertos á presencia de las per
sonas que hayan presentado proposi
ción, que se hallen presentes, no ad
mitiéndose postura que no cubra la 
cantidad señalada como tipo de su
basta.

2 .a El contrato es á todo evento 
y no podrá rescindirse ni modificarse 
á título de epidemia, guerra, altera
ción del orden público, fuerza mayor, 
ni por cualquier otro acontecimiento 
por imprevisto y estraordinario que 
sea.

3 .a La cantidad por que fuere 
adjudicada ¡a subasta deberá satisfa
cerla el empresario por mensualida
des adelantadas en la Depositaría del 
Ayuntamiento, en moneda de oro ó 
plata precisamente y admitiéndose, 
empero, por su valor nominal, los 
Bonos del Ayuntamiento hasta un 10 
por ciento de la cantidad porque hu
biere sido adjudicada la subasta.

4 .a Bajo ningún concepto ni pre
testo se admitirá solicitud en que se 
pida pagar mas del diez por ciento en 
Bonos municipales, ni que se admitan 
en sustitución de estos los cupones de 
los mismos; entendiéndose ademas 
renunciada la contrata con pérdida de 
la fianza constituida si el dia vein
te de cada mes no se ha satisfecho 
la mensualidad corriente, no pudien- 
do por el^> el contratista hacer recla
mación alguna.

5 .a No se admitirá postura a! que 
no acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal ó en cualquie
ra de las sociedades de crédito de esta 
ciudad, el diez por ciento de la can
tidad señalada como tipo de subasta, 
admitiéndose para ello y por su valor 
nominal los Bonos del Ayuntamien
to. La consignación verificada por la 
persona á quien no se adjudique la 
subasta será devuelta de plano y en el 

acto, pero la del rematante quedará 
retenido para afianzar las responsa
bilidades consiguientes.

6 .a La subasta no tendrá valor ni 
efecto alguno, miéntras no fuere 
aprobada por el Ayuntamiento.

7 .a La persona á cuyo favor se 
adjudique la contrata dentro los cin 
co dias inmediato siguientes al en 
que se le notifique la aprobación por 
el Ayuntamiento, deberá aumentar 
la fianza antedicha, hasta el veinte y 
cinco por ciento de la cantidad porque 
se adjudique el arriendo, admitiéndo
se también los Bonos por su valor 
nominal.

8 .a Todas las cuestiones que sur
jan de este contrato, deberán ser re
sueltas por la via administrativa es- 
clusivamente, y en caso de proceder 
al nombramiento de peritos, lo serán, 
uno por el Alcalde, otro por el em
presario y el tercero por el Juez mu
nicipal decano de esta ciudad.

9a. En caso de fallecer el empre
sario, la contrata continuará con su 
heredero, siendo en todo caso res
ponsable la fianza de los perjuicios 
que se originen al Ayuntamiento.

10. Serán de cargo del empresa
rio todas las conGribuciones directas 
ó indirectas que graven la contrata, 
el subministro del papel sellado ne
cesario para la tiamitacion del espe
diente, y demás gastos que origine 
el contrato, como también el pago de 
la publicación de estas condiciones 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia.

11. Nadie podrá pesar en las vias 
públicas del territorio sujeto á la ju
risdicción municipal del Ayuntamien
to de Palma, incluso el muelle, objeto 
alguno no siendo el contratista del 
presente arbitrio, esceptuando la plaza 

| Mayor en las operaciones necesarias 
j al arbitrio establecido en la misma.

12. Se esceptua de lo dispuesto 
en la condición anterior, los vendedo
res ambulantes ó fijos en las vias pú
blicas con la debida autorización del 
Ayuntamiento y prévio el pago de los 
arbitrios establecidos, siempre que ve

rifiquen la operación de pesar precisa
mente por medio de balanzas.

13. El contratista podrá establecer 
romanas ó básculas en todas las pla
zas, calles, caminos, muelles y demás 
sitios públicos de este municipio; es
ceptuando la plaza destinada á la venta 
de carbón y algarrobas. También el 
contratista podrá practicar su oficio 
en los sitios de dominio particular, 
cuando para ello fuere llamado.

14. En cualquier tiempo, en cual
quier sitio y en cualquier circunstancia 
que el contratista preste sus servicios, 
no podrá exigir por todos sus trabajos, 
mayor cantidad que la que fija la tari
fa que es adjunta, adeudando por sus 
análogos, los géneros no espresamente 
marcados en ella.

15. El contratista no podrá negar
se nunca á prestar sus servicios así en 
la via pública, como en el dominio 
particular, cuando para ello fuese lla
mado.

16. El contratista, no obstante la 
condición anterior, no vendrá obliga
do á trabajar en domingo, ni desde la 
puesta á la salida del sol.

17. El contratista está obligado á 
tener constantemente en buen uso y 
en disposición de servir el necesario 
surtido de aparatos de pesar precisa
mente adoptados al sistema métrico 
decimal y reconocidos y contrastados 
por el Fiel de esta provincia.

18. Queda terminantemente prohi
bido el uso de aparatos de pesar que 
no estén conformes á la condición an
terior, los cuales si apareciesen serán 
en el acto gubernativamente decomi
sados é inutilizados sin perjuicio de la 
acción penal que proceda.

19. Las romanas serán todas de 
metal de astil oscilante y con el piloU 
corredero y puesto de manera que no 
pueda salir de la caña.

20. De todo peso que practique d 
contratista deberá dar un resguardo 
impreso con los huecos necesarios 
para llenarse á mano de conformidad 
al modelo que señale la Alcaldía; esta
rá fechado y firmado y espresará e‘ 
género pesado, su cantidad en kilóg^' 
moa y el tanto percibido en pesetas y

M.C.D. 2022



3
céntimos por el contratista, por el tra- | por el Alcalde con decomiso del gé-

En ando la oneracion ñero y dobles derechos. El genero sehaio <-*« ------ , i
.1, tñnaa ñor origen la entrega adjudicará al aprehensor, y los dobles
del género, el 
plicado, un ej 
fique la entre 
reciba. Estos 
¿erá siempre

documento será por da- | derechos, la mitad al empresario y la 
mitad al denunciador.

24. Las infracciones cometidas 
por el empresario sin perjuicio de la

emplar para el que veri- 
ga y otro para el que la 
documentos los esten-

el empresario gratuita- procedente acción civil ó penal serán 
corregidas gubernativamente de planomenú-. . ,

21. El empresario tendrá el dere
cho exclusivo de alquilaren todas las 
plazas, calles y demás vias públicas 
esceptuando la plaza Mayor, toda clase 
de aparatos de pesar y sus pesas, de
biendo empero, estar arreglados al 
sistema métrico decimal y debidamen-

por el Alcalde con multas hasta el 
máximum de cincuenta pesetas. ,

25. El empresario y sus dependien
tes no podián ser vendedores en el ar
bitrio de que se trata; á cuyo efecto, 
presentará á la Alcaidía una relación 
de los segundos.

te constrastados, pudiendo percibir 
nnr el alquiler, la cantidad que estime Modelo de proposición.
conveniente, pero atemperándose a la D. N. N. y N. vecino de..... según
tarifa que el mismo forme, laque ade- cédula personal que exibe baje el nú-
más de obrar en la Secretaria del mero.....y con capacidad para contra-
Ayuntamiyuio tendrá exhibida al pú
blico, y no será obligatorio ningún

tar. enterado delascondiciones bajo las
cuales el Ayuntamiento adjudicara en

aumento hasta después de diez dias pública subasta, el arriendo d e la re-
de anunciada. caudacion y aprovechamiento del peso

<19. El emoresario estará obligado municipal, llamado comunmente Ko-
ú mantener en el muelle seis depen- mana Universal para durante el pro-
dientes, tres de ellos lo menos, sabien
do leer y escribir, con todo el material 
necesario nara atender al servicio pú-

ximo ano económico, me ooiigo a to
mar dicho arriendo entregando al
Ayuntamiento la cantidad de (en letra)

blino. pesetas y sugetándome en un todo á
23. Las defraudaciones de este ar- dichas condiciones.—Fecha en letra.--

bitrio serán penadas gubernativamente Firma entera.

Tarifa de las cantidades que pueden exigirse por el arbitrio del peso nm-
nicipal^ de los géneros que á continuación se espresan.

N.° de órden. GENEROS. CANTIDAD. Precio en Pts.

1 Algarrobas 100 kilogramos 0T5
2

[3
Almendras sin cáscara 100 id. 0‘30
Idem con cáscara 100 id. 0‘15

4 Arroz Saco 0‘15
5 Arroz Bota 0‘15
6 Añil Turrón 0‘50
7 Anis Saco 0‘25
8 Azúcar Caja 0‘25
9 Algodón 10Ó kilogramos 0‘35 

0‘3010 Alumbre id. id.
11 Alquitrán Bota 2‘00
12 Azufre 100 kilogramos 0‘25
13
14

Aceite vegetal 
Bacalao

id. id. 
Fardo

0‘20
045

15 Bueves vivos Uno 0‘75
16 Batatas 100 kilogramos 0'25
17 Barrila 100 id. 045
18 Barriles Uno de cualquier gé

nero 0‘35
19 Botas Una id. id. UbO
20 Badana 100 kilógramos 0‘40
21 Barniz 100 id. 0‘40
22 Bronce 100 id. 040
23 Biscochos 100 id. 040
24 Carnes saladas 100 id. 0‘35
25 Carnasa 100 id. 045
26 Capullo de seda 100 id. 0‘50

0‘5027 Cacao Saca
28 Idem Saco 0'25
29 Cecina 100 kilógramos l‘00
30 Canela Bulto l‘OO
31 Cochinilla 100 kilógramos 1 ‘00
32 Cánamo en bruto 100 id. 0f25
33 Cánamo labrado 100 id. 0'35
34 Castañas Saco 045
35 Corderos Uno 0l25
36 Cueros 160 kilógramos 0‘35
37 Corteza de árbol 100 id. 040
38 Carbón vegetal 100 id. 045

OTO39 Id. mineral 100 id.
40 Cera 100 id. 0*35
41 Café Saco 0l25
42 Corche 100 kilógramos 045
43 Cerdos cebados Uno 0'50
44 Id. sin cebar Uno 0‘35
45 Cola 100 kilógramos 0*25
46 Coral 100 id. 7‘00
47 Drogas 100 id. 0 35

M.e de orden. GENEROS. ICAMTIDAD._____ BIPrecio en Pías.

48 Dátiles
49 Esparto
50 Estaño
51 Gúmeras
52 Gomas
53 Harina
54 Hierro nuevo
55 Id. viejo
56 Jabón
57 Leña
58 Lana
59 Lino
60 Moniatos
61 Metal nuevo
62 Id. viejo
63 Manteca
64 Miel
65 Melaza
66 Maderas
67 Patatas
68 Pimienta
69 Pimentón
70 Pez griega
71 Palo campeche
72 Palo brasileño
73 Perdigones
74 Plomo
75 Pólvora
76 Pasas
77 Pescado
78 Petróleo
79 Paja
80 Queso
81 Quina
82 Boldo
83 Sa1. común
84 Id. de sosa
85 Suela curtida
86 Semillas
87 Salvado
88 Seda
89 Tocino
90 Tabaco
91 Trapos
92 Vaquetas
93 Vitriolo
94 Vitriolo
95 Yerbas
96 Zarza parrilla

Palma 20 Mayo de 1887.—El 
Francisco Gomila, Secretario.

100 kilógramos.
100 id.
100 id.
100 id.
100 id.
Saco
100 kilógramos
100 id.
Caja
10Ó kilógramos
100 id.
100 id.
100 id.
100 id.
100 id.
100 id.
Bota
Id.
100 kilógramos 
^0 id.
saco
Id.
100 kilógramos
100 id.
100 id.
100 id.
100 id.
100 id.
100 id
100 id.
Barril
100 kilógramos
100 id.
100 id.
100 id.
100 kilógramos
100 id.
100 id.
100 id.
100 id.
100 id.
100 id.
100 id.

• 100 id.
100 id.
Bota
Barril
100 kilógramos
100 id.

Alcalde, Miguel Liado.-

0*35
0*15
0*40 
0*35
0*40 
0*15
0*40 
0*10
0*10 
0*10 
0*25
0*40 
0*12 
0*35
0*25 
0*35
2*00 
0*40 
0*35
0*15
0*25 
0*15 
0*25 
0*40 
040
0*20
0*20 
0*40
0*40 
0*60
0*60
0*10
0*35 
1*25
0*20 
0*10
0*20 
0*35 
0*40
045
6‘25
0*40 
0*40
0*40
0*40 
0*40 
0*10 
0*25 
1*00

—P. A. del A.,

Núm. ISIT
PESCADERIA.

Condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento de esta Ciudad dá en ar
riendo por todo el año económico 
de 1887 á 1888 el tinglado deno
minado Pescadería establecido en 
la plaza Mayor, bajo el tipo de ocho 
mil pesetas.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial, el dia 10 de Junio 
próximo bajo la presidencia del Alcal
de y asistencia del Sindico, por medio 
de pliegos cerrados atemperados al ad
junto modelo, y que se habrán entre
gado al Secretario de esta Corporación 
desde el dia de publicada la subasta, 
hasta las doce de la mañana del seña
lado para efectuarla, después de cuya 
hora serán abiertos á presencia de las 
personas que hayan presentado propo
sición, que se hallen presentes, no ad
mitiéndose posturaque no cubra lacan- 
tidad señalada como tipo de subasta.

2 .a El contrato es á todo evento y 
no podrá rescindirse ni motificarse á 
titulo de epidemia, guerra, alteración 
del órden público, fuerza mayor, ni 
por cualquier otro acontecimiento por 
imprevisto y extraordinario que sea.

8? La cantidad por que fuere ad

judicada la subasta deberá satisfacerla 
el empresario por mensualidades ade
lantadas en la Depositaría del Ayunta
miento, en moneda de oro ó plata 
precisamente y admitiéndose, empero, 
por su valor nominal, los Bonos del 
Ayuntamiento hasta un 10 por ciento 
de la cantidad porque hubiere sido 
adjudicada la subasta.

4 .a Bajo ningún concepto ni pretes
to se admitirá solicitud en que se pida 
pagar más del diez por ciento en Bonos 
municipales, ni que se admitan en 
sustitución de estos los cupones de los 
mismos; entendiéndose además renun
ciada la contrata con pérdida de la fian
za constituida si el dia veinte de cada 
mes no se ha satisfecho la mensualidad 
corriente; no pudiendopor ello el con
tratista hacer reclamación alguna.

5 .a No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal ó en cualquiera 
de las sociedades de crédito de esta 
ciudad, la cantidad de mil pesetas 
admitiéndose para ello y por su valor 
nominal los Bonos del Ayuntamiento. 
La consignación verificada por la per
sona á quien no se adjudique la subas
ta será devuelta de plano y en el acto, 
pero la del rematante quedará retenido 
para afianzar las responsabilidades 
consiguientes.

M.C.D. 2022
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6? La subasta no tendrá valor ni 

efecto alguno, mientras no fuere apro
bada por el Ayuntamiento.

7.a La persona á cuyo favor se ad
judique la contrata dentro los cinco 
dias inmediato siguientes al en que se 
le notifique la aprobación por el Ayun
tamiento, deberá aumentar la fianza 
antedicha, hasta el veinte y cinco por 
ciento de la cantidad porque se adju
dique el arriendo, admitiéndose tam
bién los Bonos por su valor nominal.

8.a Todas las cuestiones que sur
jan de este contrato, deberán ser re
sueltas por la via administrativa esclu- 
sivamente, y en caso de proceder al 
nombramiento de peritos, lo serán, uno 
por el Alcalde, otro por el empresario 
y el tercero por el Juez municipal de
cano de esta Ciudad.

9? En caso de fallecer el empre
sario, la contrata continuará con su 
heredero, siendo en todo caso respon
sable la fianza délos perjuicios que se 
originen al Ayuntamiento.

10. Serán de cargo del empresa
rio todas las contribuciones directas ó 
indirectas que graven la contrata, el 
subministro del papel sellado, nece
sario para la tramitación del expedien
te, y demás gastos que origine el con
trato como también el pago de la pu
blicación de estas condiciones en. el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

11. Es obligación del empresario 
mantener constantemente limpio el 
piso, mesas y paredes del tinglado de 
la Pescadería, debiendo además du
rante el mes de Abril dar a sus costas 
una mano de pintura al óleo de supe
rior calidad y de! color que designe 
el Alcaide, al armazón de madera, 
higas, tirantes de hierro, sostenes de 
aparatos para pesar, puertas y persia
nas existentes en dicho tinglado; y 
blanquear durante los meses de Se
tiembre y de Abril, con cal y escobi
lla las paredes del mismo, verificán
dose dicho blanqueo y pintura bajo 
la dirección del Arquitecto municipal.

12. El empresario no podrá hacer 
obra, reforma ni variación alguna en 
el Tinglado de la Pescadería sin au
torización escrita de la Alcaldía ni 
tendrá derecho á indemnización por 
las que acaso hayan de ejecutarse en 
la misma.

13. En el caso de que por las 
obras que se ejecuten no pueda efec
tuarse con la comodidad debida la 
venta de! pescado y sea preciso tras
ladarla á otro punto, este será en 
compensación de aquel. Caso de ocu
rrir esta variación el empresario no 
tendrá derecho á indemnización al
guna.

Tampoco podrá pedirla por el pes
cado que se venda en la Pescadería 
del muelle, ni por el pescado salado 
que se vende precisamente en el pun
to de la plaza Mayor destinado al 
efecto.

14. Será obligación del empresa
rio replegar y desplegar ios toldos 
existentes en los intercolumnios de 
la Pescadería, á la hora que marque 
la Alcaldía.

15. El empresario no podrá per
mitir que nadie fije clavos, perchas 
ni objeto alguno en las paredes, co
lumnas y mesas de la Pescadería.

16. En el tinglado de Ja Pesca
dería únicamente podrá venderse pes
cado, considerándose dividido para 
este objeto en sitios y medios sitios, 
constituidos unos y otros por las pie

dras que forman las mesas y los cué 
vanos.

17. Cada vendedor ocupará y pa
gará el sitio ó medio que necesite, 
según la cantidad del pescado que 
ponga en venta, con sujeción siempre 
á las condiciones de este contrato y 
tarifa adjunta.

Los vendedores podrán ocupar el 
s'tio mientras dure la venta del pesca
do que haya motivado su ocupación, 
teniendo que pagar nuevamente por 
cada vez que se añada pescado, siem
pre que no proceda del que tenga en 
los cuévanos y por el cual hayan ya 
satisfecho el derecho correspondiente; 
regulándose este nuevo pago por la 
cantidad de pescado que se añada, 
esto es, según necesite la. ocupación 
de un sitio ó demedio.

18. Si el que ocupe sitio vende 
todo el pescado á otro vendedor, este 
último deberá satisfacer de nuevo al 
contratista el derecho correspon
diente.

19. Los cuévanos que se coloquen 
inmediato á las piedras nopodránsa- 
1 ir del límite de estas ni impedir0 el 
libre tránsito.

20. Al contratista le serán entre
gados bajo inventario siete juegos de 
balanzas con sus varillas de sostén y 
las pesas correspondientes á cada jue- 
jo, las que deberá facilitar á los ven
dedores de pescado mediante el pago 
del derecho que señala la tarifa, te
niendo los vendedores el derecho de 
usarlas mientras permanezcan en el 
mismo sitio.

21. Las ba'anzas, pesas y demás 
que el Ayuntamiento entregue al con
tratista deberá conservarlas en el 
mismo estado que los reciba y en 
caso de extravio abonará su im
porte.

22. La autoridad municipal podrá 
dictar cuantas medidas tenga por con
veniente respecto á la policía de la 
Pescadería, salubridad, seguridad, 
limpieza y ornato público, sin que ja
más pueda oponerse el empiesario ni 
pedir indemnización.

23. La colocación de los vendedo
res y mercancías se atemperará á las 
reglas que dicte la Alcaldía.

24. Las infracciones de este con
trato por parte del contratista sin per
juicio de su responsabilidad civil y 
pena!, serán corregidas de plano gu
bernativamente por el Alcalde con 
multas que no escedan de cincuenta 
pesetas.

25. Las defraudaciones de este 
arb:trio serán penadas gubernativa
mente por el Alcalde con decomiso 
de! género y dobles derechos. El gé
nero se adjudicará al aprehensor, y 
los dobles derechos, la mitad al em
presario y la mitad al denunciador.

26. Él empresario y sus depen
dientes no podran ser vendedores en 
el arbitrio de que se trata; á cuyo 
efecto, aquel presentará á la Alcaldía 
una relación de los segundos.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N. vecino de.según 

cédula personal que exibe bajo el nú
mero.....y con capacidad para con
tratar, enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento ad
judicará en pública subasta, el arriendo 
del atbritrio establecido en la Pescade
ría de esta ciudad durante el próximo 
año económico, me obligo á tomar di
cho arriendo entregando al Ayunta

miento Ja cantidad de (en letra) pese
tas, sugetándome en un todo á dichas 
condiciones.—Fecha en letra.—Fir
ma entera.

Tarifa de las cantidades epac puede per
cibir el contratista de la Pescadería 
de esta Ciudad por los arbitrios esta
blecidos en la misma.

Pts. Ct^.
Por cada sitio ocupado por 

pescado que no sea de corte. . 0‘40 
Por cada medio sitio id. id. 0*20 
Por cada cuévano de pesca

do sea de la clase que fuere. . 0*40
Por cada 15 kilogramos de 

pescado de corte.........................0*25
Por el pescado de corte que 

no llegue á 15 kilógramos. . 0*20
Por el alquiler de una ba

lanza incluso el surtido de pe
sas ............................................. 0*08

Palma 20 Mayo da 1887.—El Al
calde, Miguel Liado.—P. A. del A. 
Francisco Gomila Srio.

Núm. 1818
MATADERO

Condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Palma adjudi
cará en pública subasta el arrien
do del arbitrio establecido sobre el 
Matadero de esta Ciudad para du
rante el ano económico de 1887 á 
1888 bajo el tipo de ocho mil dos
cientas cincuenta pesetas.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

casa Consistorial, el día 10 de Junio 
próximo bajo la presidencia del Al
calde y asistencia del Sindico, por 
medio de pliegos cerrados atempe- 

!rados al adjunto modelo, y que se 
habrán entregado al Secretario de 
esta Corporación desde el día de 
publicada la subasta, hasta las doce 
de la mañana del señalado para 
efectuarla, después de cuya hora 
serán abiertos á presencia de las 
personas que hayan presentado pro
posición, que se hallen presentes, 
no admitiéndose postura que no 
cubra la cantidad señalada como 
tipo de subasta.

2 .a El contrato es á todo evento 
y no podrá rescindirse ni modificar
se á título de epidemia, guerra, al
teración del orden público, fuerza 
mayor, ni por cualquier otro acon
tecimiento por imprevisto y estraor- 
dinario que sea.

3 .a La cantidad por que fuere 
adjunicada la subasta deberá satis
facerla el empresario por mensuali
dades adelantadas en la Depositaría 
del Ayuntamiento, en moneda de 
oro ó plata precisamente y admitién
dose, empero, por su valor nominal, 
los Bonos del Ayuntamiento hasta 
un 10 por ciento de la cantidad por
que hubiere sido adjudicada la su
basta.

4 .a Bajo ningún concepto ni 
pretesto se admitirá solicitud en 
que se pida pagar mas del diez por 
ciento en Bonos municipales, ni 
que se admitan en sustitución de 
estos los cupones de los mismos, 
entendiéndose ademas renunciada 
la contrata con perdida de la fianza 
constituida, si el día 20 de cada mes 
no se ha satisfecho la mensualidad 
corriente; no pudiendo por ello el 
contratistra hacer reclamación al
guna

5 .“ No se admitirá postura al que

no acredite haber consignado en ]a 
Depositaría municipal ó en cual
quiera de las sociedades de crédito 
de esta ciudad, el diez por ciento de 
la cantidad señalada como tipo de 
subasta, admitiéndose para ello y 
por su valor nominal los Bonos del 
Ayuntamiento. La consignación ve
rificada por la persona á ijuien n0 
se adjudique la subasta será devuelta 
de plano y en el acto, pero la del 
rematante quedará reteni lo para 
afianzar las responsabilidades con
siguientes.

6 .a La subasta no tendrá valor ni 
efecto alguno, mientras no fuere 
aprobada por el Ayuntamiento.

7 .a La persona á cuyo favor se 
adjudique lacontrata dentro los cinco 
dias inmediato siguientes al en que 
se le notifique la aprobación por el 
Ayuntamiento, deberá aumentarla 
fianza antedicha, hasta el veinte y 
cinco por ciento de la cantidad por
que se adjudique el arriendo, admi
tiéndose también los Bonos por su 
valor nominal.

8 .a Todas las cuestiones que sur
jan de este contrato, deberán ser 
resueltas por la via administrativa 
esclusivamente, y en caso de proce
der al nombramiento de peritos, lo 
serán, uno por el Alcalde, otro por 
el empresario y el tercero por el 
Juez municipal decano de esta ciu
dad.
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9 .a En caso de fallecer el empre- 1 
sario, la contrata continuará con su c 
heredero, siendo en todo caso res- i 
ponsable la fianza de los perjuicios = 
que se originen al Ayuntamiento.

10 . Serán de cargo del empresa- s 
rio todas las contribuciones directas । 
ó indirectas que graven la contrata, 
el subministro del papel sellado ne- 
cesarlo para la tramitación del es
pediente, y demás gastos que origi
ne el contrato como también el pa
go de la pubicacion de estas con
diciones en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
provincia.

Ti. Toda res vacuna, lanar ó ca
bria destinada al consumo ó apro
vechamiento público dentro el terri
torio sujeto á la jurisdicción del 
Ayuntamiento de Palma, deberá ser 
presentada, reconocida, registrada y 
degollada en el Matadero de la mis
ma Ciudad.

12. Todo el ganado de cerda 
destinado al consumo público debe
rá ser presentado al matadero para 
su inspección y el empresario podrá 
percibir los derechos que marca la 
adjunta tarifa.

13. El empresario deberá dego
llar, deshollar, abrir en canal y pre
parar convenientemente las reses 
vacunas, lanares y cabrías que le 
presenten los particulares siempre 

; que lo soliciten percibiendo por el 
i cúmulo de todos sus trabajos la can
' tidad que marca la espresada tarifa, 
' sin que bajo concepto alguno pueda 
I pedir mayor cantidad ni aun por 
convenio entre las partes, y permitir 
que los propietarios délas ressesdesa
tinadas al consumo público, por si ó 
valiéndose de la persona que tengan 
por conveniente verifiquen aquella5 
operaciones, en cuyo caso sólo po
drá percibir el empresario los dere
chos que maréala tarifa.

14. No podrá admitirse res al
guna que no haya sido préviamente 
declarada apta para el consumo por 
el funcionario municipal correspon
diente.

M.C.D. 2022



15.

Pliego num. 2 del Boletín Oiicial num. 3171.
ntsnues de degolladas, deso- los enseres y demás que reciba bajo |

= v dePabiertas en canal las re- inventario, los que deberá conservar 
de nuevo reconocidas por en el mismo estado en que se hallen |

MODELO NÚM. 2.
o

de nuevo reconocidas por 
Sfuncionario municipal correspon- 
^enle v resultando aptas para el 

m sumo se les marcará con fuego y 
pn caso de aparecer no aptas serán 
inutilizadas sin que empero el em
presario deba reintegrar el derecho 

^""Es obligación del empresario 
subministrará sus costas todo el 
barbón y demás enseres necesarios 
nara la marca de las reses. 
P 17 Es obligación del empresario 
tener convenientemente alumbrado 
ñor medio de faroles de petróleo du
rante las horas y en la forma que 
Lñalela Alcaldía todo el edificio del 
Matadero incluso las dependencias 
del Inspector y demás empleados 
municipales del mismo

[8 El empresario al procedei a 
•a matanza de alguna res deberá 
dividir v separar convenientemente 
¡a sangre, entrañas, intestinos y de
más partes de la misma. ,

19 El empresario deberá redac
tar todos los dias un estado impreso 
con los huecos necesarios atempe
rado ai adjunto modelo num. L de 
las reses degolladas y deberá gmu 
darse para si un ejemplar y remitir 
f 18 queTed^n verificarlt de la a,anera más instan-
en esta Ciudad más uno y durante । tánea posible evitándoles todo dolor 
los cinco primeros dias de cada mes 1 
otro v en la forma espresada adap
tado al modelo núm. 3 y referente

al encargarse de este arriendo. ■ 
25. El empresario está obligado | 

á blanquear, con cal y escobilla du- 1 
ranie los meses de Marzo y de Se- I 
tiembre y bajo la dirección del Ar
quitecto municipal, todas las depen
dencias del Matadero.

12. El empresario no podrá ha
cer obras, reformas, ni modificacio
nes, ni alteración alguna en el edi
ficio del Matadero, ni podrá pe-
dir indemnización por las mejo 
ras que practique.

27. El arbitrio sobre la matanza 
objeto de este contrato es de todo 
punto independiente de la contribu
ción de, consumos sobre las, carnes y 
de cualquiera otra establecida ó que 
se estableciere.

28. La división de los huesos de 
las reses se hará precisamente por 
medio de sierra.

29. La autoridad municipal po-

deNOTA de las reses degolladas en este establecimiento ayer dia 
de 188

Pesetas.RESES. Machos. Hembras. TOTAL.

Cabrías...................

Cerdosas . . . •

Lanares..................

Vacunas . . •

Totales. . .

RECAUDADO. 
por derecho

Palma de 
El Empresario, 

(Firma.)
MODELO NÚM. 3.drá dictar cuantas medidas tenga 

por conveniente respecto á la policía 
de las carnes y del Matadero, salu
bridad, seguridad, limpieza y orna
to públicos, sin que jamás á ello pue
da oponerse el empresario, ni pedir

NOTA de las reses degolladas en

Cts.

de 188

este establecimiento durante el mes de

indemnización alguna.
30. La matanza de las reses se

innecesario.
31. Las reses vacunas proceden-

al mes anterior. .
20 Será obligación del empre

sario llevar un libro registro con e 
encasiliado impreso de con ormidad 
al modelo núm. 4 costeado por e 
empresario, que será propiedad del 
Ayuntamiento, en cuya Secretaua 
deberá, depositarlo después do con
cluido el contrato, debidamente en
cuadernado, forrado y foleado.

21. La Alcaldía señalará libre
mente lo hora en que deba comen
zar la matanza de las reses, quedan
do terminantemente prohibido veu- 
ficarlo antes.

22. Es obligación del empresa
rio mantener conslantenente limpio 
el edificio del Matadero interior y 
esteriormente y calle del mismo

tes de las corridas de toros, cuyas 
carnes se destinen al consumo pú
blico, serán trasportadas inmedia
tamente después de muertas en la 
plaza y por el camino más corto al 
Matadero, en donde serán recono
cidas, desholladas y abiertas en ca
nal y adeudarán los mismos dere
chos señalados á las reses vacunas.

32. Las defraudaciones de este 
arbitrio serán penadas gubernativa
mente por el Alcalde con decomiso 

' del género y dobles derechos. El 
género se adjudicará al aprehensor, 
y los dobles derechos, la mitad al 
empresario y la mitad al denuncia-

Hembras.Machos.RESES.

de 188

Cabrías...................

Cerdosas . . . .

Lanares..................

Vacunas . . . •

Totales. . . •

TOTAL.

Palma de
El Empresario, 

(Firma.)

MODELO NÚM. 4.

RECAUDADO i 
por derecho.
Pesetas. Cts.

nombre, barriéndola por lo menos 
dos veces al dia una por la mañana 
v otra por la larde en las horas que 
señalare el Alcalde y durante^ los 
cinco primeros dias de cada mes,, en 
él y en la hora que señalare el AI- 
calde deberá desempolvar y, quitar 
las teleranas del edificio asi interior 
como esteriormente y limpiar el teja
do una vez, que será en el mes de 
Julio. .

23. Los carros que conduzcan la 
basura procedente de la limpieza, 
escrementos de ganado y demás des
perdicios del Matadero, saldrán pre
cisamente por las puertas Pintada o 
de S. Antonio, siguiendo el camino 
más corto para ¡legar á ellas y no 
podrán depositarse á menor distan
cia de medio kilómetro de las mura 
Has, ni¡de cien metros de toda ca
rretera, via pública ó centro de po
blación.

dor. .
33. Las infracciones cometidas 

por el empresario sin perjuicio de la 
procedente acción civil ó penal, 
serán corregidas gubernativamente 
de plano por el Alcalde con multas 
hasta el máximun de cincuenta pe-
setas. .

34. El empresario y sus depen
dientes no podran ser vendedores 
en el arbitrio, del que se trata; a 
cuyo efecto, aquel presentará á la 
Alcaldía una relación de los se
gundos,

Modelo de proposición.

24. Será obligación del empre
sario tener completamente espeditas 
v á sus costas las canales de desagüe 
del Matadero, practicando todas 
las obras que sean necesarias, bajo nes. 
la dirección del arquitecto munici-1 lera, 
pal. También será responsable de

Registro de las reses degolladas en.te estaco durante el ado eeondmico d»
á 30 de Junio de 188

Núm.
de Dia Mes Año

orden

NOMBRE 
del propietario 

de la res.

Clase 
de 

la res.

Sexo 
de 

la res.

Recaudado । 
por derecho 
de degüello. 
-Ptas. (Cts.

Proce
dencia 

de la res

Destino 
de la res

D. N. N. y N. vecino de. según 
cédula personal que exibe bajo el 
número..... y con capacidad para 
contratar, enterado de las condicio
nes bajo las cuales el Ayuntamiento 
adjudicará en pública subasta el 
arbitrio establecido sobre el servi
cio del Matadero para durante el 
próximo año económico, me obligo 
a tomar dicho arriendo entregando 
al Ay unta mienta la cantidad de (en 
letra) pesetas céntimos y sugetán- 
dome en un todo á dichas condicio-

Fecha en letra.—Firma en-

Tarifa de las cantidades que puede 
percibir el empresario del Mata
dero por los arbitrios en el esta
blecidos.

Ptas. Cts.

1 .* Beses cerdosas que no 
escedan de 20 kilogramos 
una.................................... .....

2 .* Id. id. que escedan de 
20 y no pasen de 50. . . •

3".° Id. id. de 50 y no pa
sen de 100...............................•

4 .° Id id de 100 y no pasen 
. .......................................•

0‘13

0‘25

0'50

^‘75

5.° 
lante.

6.°

Id id

Por el
reses cabrías

de 150 en ade-

degüello de las 
y lanares para

particulares, una. .' . . .
-■ Por id. id. vacunas pa-7.’

ra id. una ...... 
Por cada res cabria o8.° - - ,

lanar para el consumo pu
blico.................................... .....

9.3 Por id vacunas por id.
Palma 20 Mayo de 1887 - 

calde, Miguel Liado.—P. 
A.—Francisco GomílaSrio.

i‘00

LOO

4*00

0‘10
1-00

El Al-
A. del
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Núm. 1819 | claro haber lugar á la demanda for-' declaración al paisano natural fie 

' matizada en estos autos por D. Mar-; Llummayor y vecino de esta capital 
" ' Ignacio Bingri Julia sobre espedien-a  PTí7Kn a  - Mayol y Bauza y en su conse- ¡ INTERXENLION DE HACIENDA . cuencV seJeondena iús dt,;ni,ri,|a. I 

de la Provincia de Baleares. i ¿q q  Rafael, Andrés y Maria Grau y 
Queda acordado abrir el pago I Gelabert á que dentro el término de 

de la mensualidad de Mayo último 
á la clase pasiva que lo tiene con
signado en la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, en la forma
que á continuación se espresa:

Dia 2.—Pensiones remunerato
rias, regulares monte pió Civil, ju
bilados" y cesantes.

Dia 3.'—Monte pió militar.
Dia 4.—Retirados.
Dia. 6, 7 y 8.—Para todas las cla

ses que hayan dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento de las 
clases interesadas.

Palma 1.” de Junio de 1887.—El 
Interventor P. I. Bernardo Am^r.

Nú m. 1820
a y u n t a mie n t o  d e e s c o r c a

El reparto de la contribución de 
Inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al año 
económico de 1887 á 88, estará de 
manitiesto en esta casa consistorial 
á efectos de reclamación por espa
cio de cuatro dias á contar de las 
ocho de la mañana á ias diez á con
tar desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, pasados 
los cuales ninguna reclamación se
rá atendida. .

Escorca 31 de Mayo de 1887.—El
Alcalde, Antonio Cánaves — 
A. del A., Guillermo Mir, Srio.

Por

Núm. 1821
D. Antonio Tornees y Rosselló, abo

gado, licenciado en derecho admi
nistrativo, secretario y escribano 
del Jtugado de primera instancia 
del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Certifico: Que en los autos decla

rativos de menor cuantía seguidos 
por D. Martin Mayol contra Rafael 
Grau que obran en la escribanía de 
mi cargo ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parle dispo
sitiva es del tenor siguiente.

«En la ciudad de Palma de Ma
llorca á veinte y nueve Abril de mil 
ochocientos ochenta, s siete, habien
do visto el Sr. 1). Francisco Bello y 
Bayle Juez de primera instancia del 
Distrito de la Lonja de la misma los 
presentes autos juicio declarativo de 
menor cuantia, seguido por D. Mar
tin Mayol y Bauza, demandante ve
cino de la villa de Deyá, defendido 
por el Abogado D. Gerónimo Rosse- 
lló y representado por el procurador 
D. José Maria Zavaleta contra los 
hermanos Rafael, Audrés y Maria 
Gran y Gelabert demandados, veci
nos los dos primeros del «Pía de 
San Jordi,» del término de esta ciu
dad v la ultima de la villa de Algai
da defendidos esta y el Andrés por 
el Letrado D. Jaime Ignacio Perelló 
v después por el licenciado D. José 
Alcovér y representados por el pro
curador 6. Juan Ferrer y el segun
do por no haber comparecido en os 
autos representado por los Estrados 
del Tribunal sobre pago de cantidad

Fallo-. Que debo declarar y de-

seis dias, paguen al actor por ¡gua
les partes la cantidad de doscientas 
diez y siete libras mallorquines 
equivalentes á setecientas veinte y 
tres pesetas treinta y tres céntimos 
salvo error, con los intereses de di
cha suma también por terceras par
tes al seis por ciento anual desde el 
cuatro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco, sin hacer especial 
mención respecto á costas, insertán
dose esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  respecto del rebelde Rafael 
Grau, si no se interesa por el de
mandante se le notifique personal
mente. Así por esta sentencia defi
nitivamente Juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo en la fecha expresa
da-—Francisco Bello.*

Y para que conste libro el pre
ente en virtud de lo dispuesto en la 
preinserta sentencia, para insertarlo 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia y lo firmo en Palma á trece 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Antonio Tomás.

Nú m. 1822
D. Bartolomé Toas y Blanes, Jues 

Municipal letrado de la. villa de 
Manacor en la Provincia de las 
Baleares.

Por el presente edicto hago saber: 
Que se halla vacante la plaza de Se
cretario Suplente de este Juzgado 
municipal, la cual se ha de proveer 
comforme á lo dispuesto en la ley 
Provisional del poder judicial y re
glamento de diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno, señalán
dose en término de quince dias á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l , para 
que presenten los aspirantes sus so
licitudes ante este Juzgado.

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto y de 
orden del Sr. Juez se lijan las co
pias autorizadas en los sitios de cos
tumbre.

Dado en Manacor á veinte y siete 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y siete.—Bartolomé Tous.—Mi
guel Eerrer, Srio.

Núm. 1823
Don Joaquín Monet y Carretero, 

Comandante de In fantería Fiscal 
de causas de la capitanía general 
de las Islas Baleares y Jues ins
tructor del diligencíamíenio de un 
interrogatorio al paisano natu
ral de Llummayor y vecino de esta 
capital de Palma Ignacio Bíngrí 
Juliá.

A los Sres. Jueces de Palma y su 
provincia á quien se dirije la pre
sente requisitoria para que se sirvan 
cumplirla hago saber. Que por dis
posición del Exmo. Sr Capitán ge
neral de este distrito he de tomar

te instruido en averiguación de la 
perdida de 936 mantas que le faltan 
al Batallón de cazadores de Ciudad 
Rodrigo no espresando las señas ; 
del citado individuo por ignorarse: 
espido esta requisitoria en virtud 
de lo que S M. manda en sus Rea
les ordenanzas y órdenes vigentes 
rogando á los es presad os Sres. Jue
ces que l an 1 uego 1 os reci ba n orde■ 
nen su cumplimiento y ejecución 
procediendo á que se presente á es
ta Fiscaiia sita, Calle de Valseca 
numero 30 piso principal con el ob
jeto indicado.

Palma veinte y cinco de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
El Comandante Fiscal, Joaquín Mo
net.

Opina la Sección que procede con. 
firmar la suspensión, encargando al 
Gobernador que, por los mediosque 
la ley dispone, normalice ia adm¡. 
nistracion de aquel Municipio. v 
remita, en su caso, los amecedenies 
á los Tribunales de justicia á los 
efectos á que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rev 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen. se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos 
con devolución del expediente Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Abril de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN MINISTERIO DE FOMENTO

Pasado á informe, de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Granátula, 
que fué decretada porV. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 1.° 
del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 22 de Marzo, la 
Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Granátula, decretada con 
fecha 15 por el Gobernador de la 
provincia de Ciudad Real.

De la visita de inspección girada 
á los diferentes ramos de la admi
nistración municipal por un Delega
do del Gobernador, resulta que allí 
no existía inventario general de efec
tos y documentos, ni libro de censo 
electoral para el año de 1886, ni pa
drón de vecinos desde 1875, ni libro 
de actas de ias sesiones del Ayunta
miento, ni antecedentes de contabi
lidad desde hace diez años, ni esta
dos trimestrales-de la recaudación 
é inversión de los fondos municipa
les: que el arriendo del impuesto de 
consumos, que importa23.600 pese
tas, no está asegurado con fianza 
hipotecaria: que el Ayuntamiento 
adeuda 22.000 á 23.000 pesetas por 
contingenté provincial: que el Depo
sitario no lleva libros de cuenta y 
razón de Jas cantidades que ingresan 
en las arcas, é ignora la manera de 
llevarlos, y que no apareció justifi
cada la inversión de 18.147l90 pese
tas, procedentes de los arriendos de 
consumos.

En consecuencia el Gobernador 
impuso á la Corporación municipal 
la referida suspensión:

Vistos los artículos 179, 180 y 183 
de la ley Municipal vigente;

Y considerando que es justa la 
providencia gubernativa de que se 
deja hecho mérito, puesto que la ad
ministración municipal de Granátula 
no ofrece servicio algunoquese llene 
con las formalidades que la ley exi
ge, y ha podido causar, mediante la 
censurable negligencia de sus Con
cejales, perjuicios irreparables á los 
intereses que debieran estar bajo su 
recta gestión y esmerada custodia;

^Gaceta 6 Míz í/o J

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Remo,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente.

Articulo l." Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado, y 
entre las de tercer orden, la que, 
partiendo del pueblo de Capdellá, 
cruzando la villa de Calviá y el Coll 
de la Créu, termine en Palma, ca
pital de la provincia (Baleares).

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo estableci
do en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la 
construcción de Obras públicas.

Por lanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á quince de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
siete.

YO L\ REINA REGENTE

El Ministro de Fomento, 

Carlos Nacarro y Rodrigo

(Gaceta 25 Mayo.)
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